
Nam. 254 Sábado 23 «le Octubre. A ñ o de 1886. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E I 1 T E X C I A O F I C I A L 

U s i e r e s , órdr-msy anuncio» qae harán de inser-
UIWjMlOt UoL*ri!ru O N C U A M Í O han de mandar 
al Jefr l'olltiforíspecii*o,por euvo conducto M pa
saran | los Mltorcsde los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de J839J 

Sepubiiea toaos I03 días excepto los domingos. 

-mcoios DD S O S C H I C X Ó » 

En esta capital. Ilutado i domicilio, aVSQjeMfM mensuales anticina 
das: fuera de ella. 3'5t) al mes; !> ai t r i m e s t r e : ' 
por un año. ISal semestre, ¡r is*5<) 

So admiten suserleionesen Madrid, en la Administración del B o u 
m5ri,.,p,?Íí fifPWtf r * F u e r a d e f JP'"'. Jirectammte por 
medio do carta a la Administración, con inclusión del impjrto d.,-1 t ieúno 
de abono en sellos. -

A D V E R T E X O T A E D I T O B I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

qa.-sean.»i:isianela departe Dopobre .se I n s t a r a n 
oncilmeute.-asimismo cualquier anuncio c o o m n i e n -
e al serrlcio nacional qne dimane de las mismas aero 

las de ínteres particilar paparán 50 céntimos Je peseta 
porcada linea de Inserción. H 

Numero saeito 5Ó í̂eíSmoWrpesetaT 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA OEl CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. et REY y la REINA Regente 
(Q. D . G.) y su Augusta Real Familia 
continúau on esta Corte siu novedad en 
so innortante salud.-

( ¡ ( ¡ M I M O CIVIL 
1 'igtlancia.—Xcgociado 5 . ° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mt Autoridad, procede
rán á la busca de las caballerías que á 
continuación se expresau, y caso de ser 
habidas serán puestas á disposición de 
la Autoridad correspondiente, dandocueu-
ta á estas oficinas de mi cargo. 

Seña* de las cabalUriai. 

Una yegua de tres años, crin roja, co- j 
la negra, de alzada seis cuartas, sin hie
rro. Un potro de tres meses y medio, j 
rojo oscuro. Un muleto pelicano, de 
quince ó diez y seis meses, alzada cinco 
cuartas poco mas ó menos. 

¡Madrid 21 de Octubre de 188G.=E1 
Gobernador, C. Duque de Frías . 

§¡t*i¿n di 7 de Octubre de 1886. 

X'UESIDEXCI.V DEL SESOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Felaes Vera.—Fernández 

Gómez. — González Fernández. — Her
nández Arteaga. — García Lomas* — 
Sauz Parra. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Prorrogar por dos meses La licencia 
que se halla disfrutaudo el Vocal de esta 
Comisión Sr. D. Juan do Casuso. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la devolución de las 1.500 pesetas 
consignadas para redimir del servicio 
militar activo al mozo Gerardo Gavilanes 
Bonhiver, del segundo reemplazo de 
1885 por el distrito de la Universidad. 

luformar al Sr. Gobernador quo pro
cede el recurso interpuesto por la Asocia
ción de Propiciarlos de esta Corte, contra 
el pliego du condiciones para la subasta 
del servicio de limpiezas, pozos negros y 
riegos*de esta capital, porque la falta de 
fijación del material para llevar á cabo 
dichos servicios se opone á lo que pre-
ceptúa el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, y porque la acumulación do los ci
tados servicios perjudica á los intereses 
generales, y en su consecuencia procede: 
1.°, reformar el pliego de cou.liciones en 
el sentido indicaJo, por el Negociado y el 
Ponente; 2.°, separar los expresados ser
vicios formando el pliego de condiciones 
para cada uno de ellos, ateniéndose en 
la subasta á las disposiciones del citado 
Real decreto,* 3.°, tasar de antemano el 
material, fijándolo mumdricameute y en 
dctalle,y facilitarlos medios de que la pe
nalidad se cumpla; 4.°, atenerse para la 
publicación y para el acto de la subasta 
á la legislación vigente citada, para que 
no tenga un vicio de nulidad; 5.°, señalar 
un plazo menos largo para la duración 
del arriendo, á fin de que no se perjudi
quen los intereses municipales, pudiendo 
fijarse el de dos á t res años; 6 ° , anunciar 
inmediatamente la subasta con las refor
mas indicadas en el pliego, para evitar 
que este servicio continúe en la .forma 
provisional de hoy, lo cual pueda perju
dicar los intereses del común. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la confiere 

el art . 98 de la ley, y previa la declara
ción de urgencia, so acordó lo siguieute: 

Tomar en arrendamiento el cuarto 
tercero de la casa núm. 11 de la calle del 
Luzóu, por la cantidad de 1.500 pesetas 
anuales, para establecer las oficinas de 
la Sección de examen de eyeutas munici
pales, y disponer que dicha Seccióu se 
instale á la mayor brevedad posible. 

Nombrar interinamente Portero cuar
to del Hospital Provincial, con el sueldo 
de 850 pesetas anualei , á D. Diego Arija, 
comunicándolo al Capitán general para 
los efectos oportunos. 

Quedar enterado de la exposición de 
D. Andrós Marín, nombrado reciente
mente Bibliotecario de esta Corporación, 
comprometiéndose, eu vista de la ailictiva 
s i tuación eu que se halla la familia de su 
antecesor, á abonar mientras desempeñe 
dicho cargo á Doña Josefa Rodríguez, 
viuda del Sr. Fresneda, una pensión de 
1.500 pesetas auuales , en la forma y 
condiciones establecidas por la Diputa
ción en su reglamento de derechos pasi
vos, y con la deducción del descuento 
para la Hacienda, á cambio de la renun
cia que la citada señora ha de hacer de 
la pequeña viudedad temporal que ten
dría derecho á reclamar; comunicándose 
esta moción del Sr. Mariu á la mencio
nada viuda. 

Pasar al Ponente, Sr. García Lomas, 
el expediente sobre arrendamiento de la 
finca titulada Cortijo Graudo de los Ba
rrios, propio de la Inclusa. 

Dar orden para el ingreso eu el Hos
picio de los niños Leonardo Camba, 
J u a n Pizarro Fernández y Emilio Gonzá
lez y Murillo. 

Dar orden para el ingreso en el Asilo 
de Nuestra Señora de la? Mercedes de la 
niña Matilde Ruiz Prado. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Josó de la Pres i l la .=E1 Secretario, 
Camilo Pozzi. 
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<2 Sábado 2 3 de Octubre de 1886. 

Setión de 8 de Octubre de 1886. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R P R E S I L L A 

Señores qae asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—Hernán
dez Artcaga. — García Lomas. —Sanz 
Parra . 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver al Ayuntamiento do Bece-
rril de ia Sierra las cuentas municipales 
correspondientes al año económico de 
1871-72, por estar aprobadas por la Asam
blea de asociados, con arreglo á lo dis
puesto en el art . 156 de la ley Municipal 
de 20 de Agosto de 1870, entonces vigen
te; y reclamar del citado Ayuntamiento 
copia certificada de dicha cuenta, en 
cumplimiento del art. 158 de la expresa
da ley. 

Pasar al Ponente, Sr. Fernández Gó
mez, el expediente sobre expropiación de 
fincas de la propiedad de los Sres. Mar

queses de Zafra y D . Antonio Aguirre 
para la apertura de la calle de Veláz-
quez. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la confiere el 
artículo 98 de la ley, y previa declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Subsanar los errores padecidos en los 
acuerdos de 30 de Septiembre y 23 de Ju
lio últimos, por los que se combraba Jefe 
de la Sección electricista del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes y OGcial 
auxiliar de la misma Sección á los seño
res D. José Vidal y Rico y D. José Gar
cía, toda vez que la referida Sección elec
tricista se halla establecida en el Hospi
cio, y se comunique asi á los interesados. 

Remitir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á los efectos que haya lugar, 
el proyecto formado por el Arquitecto del 
distrito para la construcción de Escuelas 
en Tielmes. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia, á los efectos que haya lugar, el 
proyecto formado por el Arquitecto Jefe 
de la provincia para la ampliación del ce
menterio de Vallecas. 

Dar orden para el ingreso á observa
ción en el Hospital Provincial de los pre
suntos dementes Josefa Oliva Sánchez, 
Genoveva Alvarez y Rufino Rodrigo. 

Imponer á los Ayuntamientos com
prendidos en la relación formada por la 
Contaduría la multa de siete pesetas 50 
céntimos por no haber remitido la cuenta 
y balance correspondientes al trimestre 
anterior, excepto al de Paracuellos de 
Ja rama, en vista de la comunicación di
rigida por el Alcalde. 

Por consecuencia del fallecimiento de 
D. José Izquierdo y Soria, que además 
de los trabajos propic9 del Negociado de 
contabilidad desempeñaba las funciones 
de Administrador del BOLETÍN OFICIAL de 
ia provincia, la Comisión acordó que la 
recaudación directa de los productos de 
este periódico se lleve á cabo por la De
positaría, encomendando la intervención 
y la parte administrativa á la Contadu
ría, con sujeción á las bases que ambas 
dependencias de común acuerdo redacten 
y sometan en un brevísimo plazo para la 
resolución que proceda. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi 

dente, José de la Presi l la .=Ei 
rio. Camilo Pozzi. 

J u n t a , p r o v i n c i a l 
d e I n s t r u c c i ó n i>úi>i i t. a 

En vista de los excelentes resolta 
en la enseñanza de los niños y niña» 0) 

— j u i u a 8 oc
las Escuelas, cuyos Maestros se citan, se
gún resulta de los expedientes de la ulti
ma visita de inspección á los pueblos del 
partido judicial de Alcalá de Henares, l» 
J u n t a de mi Presidencia, en sesiones*de 
2 y 5 del corriente, ha tenido á bien acor
dar se haga pública mención honorífica 
de los mismos en este BOLETÍN OFICIAL 
para satisfacción de los interesados: 

1 D. Froilán Morencos, Camarina de 
Esteruelas 

2 D. Antolin Esteban Palencia, Alca
lá de Henares. 

3 D. Julián López Aragonés, Ajalvir. 
4 D. Tomás Pérez Orejas, Vicáltaro. 
5 D. Luis Zapata, Paracuellos de Ja-

rama. 
1 Doña Concepción Batallcr, Valle, 

cas (Nueva Numaucia). 
2 Doña María Josefa Ferrer, Pezue!a 

de las Torres. 
3 Doña Anastasia escribano, Algeta. 

Madrid 15 de Octubre de 1880. = El 
Presidente, P . D., Manuel Ruiz de Qoeve-
d o . = E l Secretario, Vidal L. Colmenar. 

A M I I M S T R a C I O N D E P R O P I E D A D E S E I M P U E S T O S D E L A Pllü\l\C!\ D E M A D R I D 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones veucen del día 21 al 31 del mes de Octubre de 1886, que se publica en este periódico oficial 

con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 d e J u l i o . d e 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar e iu 

relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

El 
El 
El 

D. 
O. 
El 
D. 
D. 
El 
El 

El 
El 
D. 

I). 
1). 
D. 
El 
D. 
El 
>:i 
D 

p . Manuel Bello. 
El mismo 
D. Eugenio Martín 
D. Nicanor Rodríguez.. 

VECINDAD 

Madrid. 

Ciudad Real. 
Móstoles 

Talainanca. 

D. Manuel Isidro Osío 
D. Mariano Manzano.. 
D. Pedro Arnal 
D. Salvador Sánchez 
El mismo 

mismo 
mismo 
mismo 

D. Felipe Mingo 
D. Enrique Ziburu 
D. Antonio del Rosal 

Domingo López 
Eugenio Olarte 
mismo 
Paulino Martin 
José de Arambarri • 
mismo 
mismo 

D. Gumersindo Pereda 
El mismo 
El mismo 
El misino 
El mismo 
D. Luis García 

mismo 
mismo 
Pedro Martín 

D. Pedro Godino . 
D. Santiago Alvarez 
D. Rosario Vaca 
D. Santiago Alvarez * 
D. Cipriano S.nclioz 

Mauricio González 
Tomás Sanz 
Maximino Pérez 
mismo 
Lucas Carrero 
mismo 
mismo — • 
Cándido Montero 

D. Gabino Fernández 
D. Alonso Benito ¡ 
D. Domineo Uerrero Colmenar. 

« t P n . i u . / | Hortaleza . 

Ajalvir 

Torrelaguna. 
Moraleja. . . . 

Val verde. . . 
Moraleja... 
Parla 
Pedrczuela 

Fuenlabrada. 

Valdemoro. 

Fuenlabrada. 
Eslremera... 
Robledo. 

Colmenar. 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana. 
Rústica. 

Urbana. 

Rústica. 
Urbana. 
Rústica. 

Urbana 

Rústica. 

ILUMINO 

Madrid , 
Manzanares 
Las Rozas.. 
Galapagar.. 

Madrid. 

Villarejo. 
Madrid... 
Móstoles 

Talamanca 

Ajalvir. 

Torrelaguna. 
Moraleja 

Valverde. . . . 
Moraleja 
Parla 
Pedrezuela.. 

Fuenlabrada., 
a 

V« Memoro.. 

Fuenlabrada.. 
Fr-* r e m e r a — 
Zarza ie jo . . . . 
Colmenar . . 
Chamarlín . . 

Colmenar. 

Madrid 21 de Octubre de 1886.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierna. 

PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Peseta». Cinlintt. 

Estado 
Propios . 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 

Estado. 
Instrucción pública 

ídem. 
Clero, 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem* 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
í d e m , 
ídem, 
í d e m . 

Patrimonio. 

200 
ir» 10 
49 10 

270 80 
200 LO 
:J2'i i») 
300 60 
111 50 
580 

•í.015 08 
1SS •>» 

}.-,,... Jt 
27 60 
g si 

r>- :r> 

21 18 
450 
100 

17 50 
- -' 

¡Mi 
' | • 

50 -
30 
u g 
i- X 
83 i 
§3 «J 

m 

108 i 
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Sábado 2 5 de Octubre de 1886. 

> í a d ri<l • 

Secretaría. 

a Excma. Corporación en sesión 
y • del actual, se ha servido acordar 

te j a tía pública denominada Ronda de 
9"* l e t o g s e distinga en lo sucesivo con 
^ m b r e d e calle de Genova. 

lo qn e s e a n u u c i a a ^ Publico para su 
cocimiento. 

jjidrid 13 de Octubre de 1886.=E1 
^ t a r i o general, Rafael Salaya. 

vHlon. d o l F r e s n o . ' 
\'o habiendo tenido efecto la subasta 
* l 8 d a para el día de la fecha para la 
• ación j 0 las tres fincas de este Mu-

«jeinioqoe l c í a e r O Ü embargadas á Don 
t ^ J e g a e , vecino de Villadol Prado por 
^¡ tóalos fondos municipales de esta 
^ ie ha señalado para la segunda el 
¿j»2deNoviembre próximo, á las once de 
ia minina en las Casas Consistoriales de 
jjBtfintti bajo el tipo por todas tres fincas, 
U| cuales se expresan á continuación, de 
427 resetas 50 céntimos, que e3 el débito 
áelBegoe para con el Ayuntamiento. 

Fincas q ue se cita ». 

Una viña en término de Villa del Pra
do, al sitiollamado Arroyo de la Mora, con 
500 Cipas tempranas y 526 tintas. 

Otra al sitio de los Palomares, que 
contiene 632. 

Otra al sitio de Virgato, que contiene 
4*5. 

Lo que se hace saber al público Ha
lando '.untadores; advirtiendo que no se 
aimitirá licitador que no cubra el tipo de 
!u 427 pesetas 50 céntimos por las tres 
bcaa antes citadas. 

Aldea del Fresno 18 de Octubre de 
W86.=E1 Alcalde, Matías Hernández. 

E l B o a l o . 

No habiendo tenido efecto, por falta 
da llenadores, la primera subasta para el 
•provechamiento de pastos del monte Re-
wllar y roza de 80 estéreos de leñas de 
• cerca de las Jaras , de estos propios, se 
*» wñhlado para la segunda el día 1.° de 
So'-ienjure próximo, á las doce de la ma-
k*», en la Casa Consistorial de este dis-

bajo los mismos tipos y pliegos de 
•*-¡ciones que hau servido de base para 
* Pernera. 

Loque se anuncia al público Uaman-
""citadores. 

nitrito de El Boalo 13 de Octubre de 
^••=151 Alcalde, Fernando Martín. 

Mjijudalioiixla. 
. ^«clarada ruinosa y por lo tauto fué 
fcd* i s e » U 1 1 expediente, la casa ca-
^ Iglesia, uútn. 3, en esta pobla-
* a ¿ § , n Q ue los interesados comparecie-
jj^ U S a r de sus derechos, á pesar del 

i dentó que se les hizo por medio de 
^ Pnbiicado en el BOLETÍN OFICIAL de 

.3*4 Q c ¡ a d e l tlía. 27 de Marzo de 
j ^ ' n & m . 75, se cita ú D. Cipriano Es-

. ? U 8 h e r L ( 1 ; - ' , ' 0 S > caso de haber fa-
<e ¿ , l ) P Í m e r o , para que en término 
*l í a 9 > á contar desde la inserción 
^ ^ - s e u t e , s c presenten ante esta A1-

Vcho C O n t ? 9 t a r ó a l e £ a r 'o qae á su 
Ni» ¿ c ^ n v c * n g a sobre la demolición y 
fce^e «* materiales y solar de la ex-

c a « a , puesto que se encuentra 
H>de

 e n e l <le la Propiedad del par-
**l*ad a ^ a ! c a r u e r o . á su nombre como 

a a retro al vecino de este pue

blo Eustaquio Martín, desde el 20 de Oc
tubre de 1860. 

Pues de no comparecer, se entenderá 
que renuncia á todos sus derechos y ac
ciones en la posesión iudicada, y se le 
darán al comprador del solar por medio 
de documentos adquiridos á cuenta de la 
finca. 

Majadahonda 14 de Octubre 1886 .= 
El Alcalde, Nicolás Millán. 

Mau/auarc!!i oí R.en.1. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta de los pastos del 
Chaparral de las Viñas anunciada para 
este día, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado señalar para que tenga lugar 
la segunda el día 31 del corriente mes, 'á 
las doce de su mañana en la Casa Consis
torial, por igual tasación de 300 pesetas, 
y con arregloá las demás condiciones que 
han servido de baso para la primera, 
cuyo pliego se halla de manifiesto en esta 
Secretaría y lo estará en el acto del re
mate. 

Manzanares el Real 17 de Octubre de 
18S6.«E1 Alcalde, Rufino González. 

(¿uijorna. 
Por los criados de D. Luis Gallego 

han sido hallados en este término muui-
cipal dos caballerías, las cuales sc hallan 
depositadas en este pueblo; y como se ig
nora quien sea el dueño de ellas, se anun
cia por el presente á fin de que la perso
na que se crea con derecho comparezca 
en esta Alcaldía á recojer'as y pagar los 
gastos que han originado, toda vez pre
senten la justificación con los documen
tos que acrediten su pertenencia. 

Señas. 

Una yegua de cuatro años, pelo cas
taño oscuro, de seis cuartas y media de 
alzada, sin hierro. 

ün potro do cuatro años, pelo casta
ño oscuro, capón, calzado de las dos ex
tremidades posteriores, hociblanco, alza
da seis cuartas, sin hierro. 

Quijorna 17 de Octubre de 1S86.=E1 
Alcalde, Luis Gallego Manzano. 

V i l l a i i u i t i t i l l a . 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa durante los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre úllimos. 

MES DE JULIO 

Sesión del día 7. 
Se leyó y aprobó el acta de '.a an

terior. 
Quedó enterada la Corporación muni

cipal de la circular publicada por la Ad
ministración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia, fecha 26 de Juuio últi
mo, ordenando se pase á recoger las cé
dulas personales del corriente año eco
nómico. 

Aprobaron el extracto de la? sesiones 
celebradas en el anterior trimestre. 

Sesión del rf/tt 14. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedó la Corporación enterada de 
las disposiciones insertas cu los BOLETINES 
OFICIALES de la última semana. 

Dada cuenta de una atenta carta sus
crita por el Excmo. Sr. Marqués de 
Aguilar de Campóo y dirigida al Sr. Al
calde, participándole que ia J u n t a gene
ral de Socorros, creada para remediar en 
lo posible las desgracias causadas por el 
ciclón, ha desrinauo á este pueb .o la 
cantidad de 1.500 pesetas, y que el talóu 
correspondiente se ha entregado al Señor 

D. Eugenio Cemboraín España, Secreta
rio de dicha Junta , el Ayuntamiento 
acordó se den las más expresivas gra
cias á los señores que componen referida 
J u n t a , puesto que, guiados por los no
bles sentimientos de caridad han conce
dido á este pueblo la antedicha suma. 

Se autorizó al Concejal D . Tomás 
Blasco para que, en representación de este 
Apuntamiento, se persone en la Alcaldía 
de Robledo de Chávela y perciba la suma 
que ha correspondido á este pueblo en el 
reparto verificado en 12 del actual entre 
los que componen el Sesmo de Casa-
rrubios. 

Que se proceda por la Secretaría á 
formar las listas por seccioues de los in
dividuos que hau de comprenderse en el 
sorteo que se verificará en Agosto inme
diato para constituir la Jun ta muni
cipal. 

Que se abonen al Maestro alarife Ma
nuel Pórtela 221*27 pesetas á que ascien
den los materiales y jornales invertidos 
en las obras verificadas en la cañería de 
la fuente. 

Sesión del día 21. 
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior. 
Dada cuenta del despacho ordinario, 

se adoptaron los acuerdos siguientes: 
Comisionar al Concejal D. Tomás 

Blasco, para que en compañía del Secre
tario del Ayuntamiento concurra el día 
'¿1 de los corrientes ante la Excrna. Co
misión provincial, sobre el incidente de 
quintas pendiente de resolución. 

Que se abonen á dicho Sr. Blasco 15 
pesetas por los gastos originados en el 
viaje hecho á Robledo de Chávela sobre 
un asunto relacionado con el Sesmo de 
Casarrubios. 

Aprobar las listas por secciones, for
madas por la Secretaría para el sorteo 
de asociados á la Junta municipal, que 
debe constituirse en Agosto próximo: 
fijándose copia al público á los efectos 
oportunos. 

Dar ias más expresivas gracias á Don 
Francisco Bernaldo de Qoirós. Procura
dor de la Comunidad titulada Sesmo de 
Casarrubios, por los trabajos que ha efec
tuado en pro de la misma. 

Sesión del día 28. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó: 

Abonar al contratista de las obras de 
iluminación de aguas D. Gregorio Nava
rro, á cuenta de lo que se le adeuda por 
dichas obras, la cantidad de 5.593 pese
tas, con cargo al art. 2.°, cap. 10 del pre
supuesto municipal vigente. 

MES DE AGOSTO 

Sesión del día 4, 

Después de leída y aprobada el acta 
de la anterior, se acordó: 

Abonar á D. Gregorio Navarro, con 
cargo al cap. 10, art. 2.° del presupuesto 
en curso, la cantidad de 1.600 pesetas á 
cuenta de lo que debe percibir como con
tratista de las obras de iluminación de 
aguas de la fuente pública de esta villa. 

Que se aboce á D. Tomás Blasco la 
cantidad de 22 pesetas por los gastos que 
se le han originado como comisionado 
por el Ayuntamiento para comparecer 
ante la Excma. Comisión provincial sobre 
asuntos de quintas. 

Fijar en los establecimientos en que 
se expenden géneros sujetos ai impuesio 
de consumos, subastados á la exclusiva, 
un estado cousiguando los precios á qae 

según remate han de venderse al por 
menor las especies respectivas. 

Designar el día 11 del corriente mes 
para verificar el sorteo de asociados q ne 
en unión del Ayuntamiento hau de cons
tituir la Jun ta municipal en el próximo 
ejercicio. 

Sesión del día 11. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior, adoptándose lossiguientes acuerdos: 

Fijar un edicto al público para que 
los industriales y todo vecino que use 
pesas y medidas sepan la obligación en 
que se hallan de concurrir áNuva lca r -
nero á practicar la comprobación de las 
mismas, dentro del plazo señalado que 
es desde el 10 al 31 del corriente mes. 

Aprobar la cnenta rendida en 2 del 
actual por D. Emilio Trojillo, encargado 
por este Ayuntamiento de la cobranza de 
intereses en la capital. 

Se procedió al sorteo de Vocales aso
ciados que, en unión del Ayuntamiento, 
han de formar la Junta municipal en el 
presente ejercicio, resultando favorecidos 
por la suerte los señores que á continua
ción so expresan: 

Primera Sección. 
D. Hilario González. — D. Ednardo 

Asenjo.—D. José Zamorano. 

Segunda Sección. 
D. Isabelo Redondo. — D. Lorenzo 

Asenjo. 
Tercera Sección. 

D. Dionisio de la Morena.—D. Fausto 
Agudo. 

Cuyo resultado se anunciará al públi
co y se comunicará á los interesados á 
los efectos consiguientes. 

Sesión del día 18. 
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior. 
El Ayuntamiento asociado de igual 

número de mayores contribuyentes, acor
dó el apremio de tercer grado contra los 
morosos por débitoB de contribuciones 
qoe constan de los expedientes presenta
dos por D. Santos Villacañas, comisionado 
de apremios, y que se expidan al efecto 
las certificaciones prevenidas por la ins
trucción vigente del ramo. 

Sesión del día 25. 

Sin asuntos de que tratar . 

MES r>E SEPTIEMBRE 

Sesión del día /.° 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Ocupándose del despacho ordinario, 
se adoptarou los siguientes acuerdos: 

Autorizar á D. Juan Ocaña, Secreta
rio de la Corporación municipal, para que, 
á nombre del Sr. Alcalde se persone en 
la Corte y cobre de la Junta de Soco
rros del Ayuntamiento de Madrid 1.500 
pesetas concedidas á este pueblo para re
mediar las desgracias causadas por el 
ciclón. 

Empadronar con el carácter de vecino 
á D. Eugenio Manzano Vázquez y fami
lia, según lo ha solicitado. 

Sesión del día 7. 

No se celebró sesión por no asistir su
ficiente número de Concejales. 

Sesión del día 15. 
Después de leída y aprobada el acta 

de .a anterior, y ocupándose del despa-
* cho ordinario, se acordó: 

Manifestar á S. E . el Gobernador civil 
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de la provincia la imposibilidad en que 
se halla este Ayuntamiento de formar el 
preso puesto adicional para el ejercicio 
de 1885 86, en la forma y términos emiti
dos por la Excma. Comisión provincial, 
puesto que las existencias que resultaron 
eu Caja al cerrarse definitivamente el an
terior ejercicio, que habrían de servirle 
de base, se han consignado en el capi
tuló 8.°, art . 1.° de ingresos del presu
puesto del año actual , aprobado por su 
excelencia. Que la no aprobación del pre
supuesto extraordiuario, que ha sido de
vuelto, pueda ocasionar perjuicios á la 
Administración local, entorpeciendo la 
contabilidad y privaudo al Ayuntamiento 
de los medios necesarios para ateuder á 
servicios importantes; y por último, 
que dicho presupuesto se formó en cum
plimiento de lo mandado en la regla 15 
de la Real ordeu circular del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 20 de Abril del 
corriente año, por cuyas razones espera 
esta Corporación se digne S. E . apro
bar el mencionado presupuesto extraordi
nario. 

Sesión del día 22. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Se dio cueuta de haberse recibido la 
autorización y pliego de condiciones sus
critas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes 
d e este distrito forestal para subastar el 
fruto de bellota de la dehesa Boyal de 
esta villa, acordándose se celebre el re
mate el día 17 de Octubre, á las diez, eu 
la Casa Consistorial, anunciándose opor
tunamente y comunicándose al expresa 
do Sr. Ingeniero. 

Sesión de! día 29. • 

Después de leída el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Ocupándose del despacho ordinario, 
ae acordó: 

Solicitar del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, por conducto de S. E . el Go 
bernador civil de la provincia, autoriza 
ción para subastar los pastos de invierno 
y los de primavera y verano de la dehe
sa Boyal de esta villa, declarada tallar en 
el plan general de aprovechamientos fo 
réstales formado por el Sr. Ingeniero 
Jefe del distrito forestal, en atención á la 
precaria situación do los fondos munici
pales, y considerando que dicho aprove
chamiento no perjudicará al monte, según 
opinión del Ayuntamiento. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión dd día 14 de Julio. 
Se procedió á la discusión y votación 

definitiva del presupuesto extraordinario 
correspondiente al ejercicio económico de 
1885-86, formado por la Comisión res
pectiva y aprobado por el Ayuntamiento 
en 23 de Junio último. 

Sesión del 25 de Ajosto. 

Se constituyó la nueva Junta munici
pal para el corriente ejercicio. 

Se nombró una Comisión compuesta 
de D. Dionisio de la Morena, D. Isabelo 
Redondo y D. José Zamorauo, para que 
examine las cuentas municipales de este 
distrito, correspondientes á los ejercicios 
ecouómicos de 1878-79 al 1884-85 inclu
sives y emita después su dictamen. 

Sesión del 18 de Septiembre. 

Se procedió á votar el dictamen de
finitivo de la Jun ta respecto á las cuen
tas de fondos de este Municipio, corres
pondientes á los ejercicios económicos de 

1878-79 al 1884-85, siendo aprobado por 
unanimidad. 

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
este día. 

Villamantilla 6 de Octubre de 1886.= 
El Alcalde, Gil Rodríguez.=El Secreta
rio, Juan Ocaña. 

V i H a u u e v a d o la C a ñ a d a . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta del fruto de bellota 
de la dehesa de esta villa, señalada para 
el día de hoy, se hu acordado se verifique 
una segunda subasta con sujecióu al 
mismo tipo y condicioues que la auterior, 
la cuat tendrá lugar en las Casas Consis
toriales de esta población el día 4 del 
próximo mes de Noviembre, á las diez de 
la mañana. 

Villanueva de la Cañada 18 de Octu
bre de 1886.=El Alcalde, Paulino Se
rrano. 

P í l O V l ü E N C M JUDICIALES 
Juzgados militares. 

MADRID 
D. Eulogio Aguirre del Rio, Coman 

daute de infantería y Fiscal permanente 
de causas de la Capitanía general de este 
distrito; 

En uso de las facultadas que las Or 
denauzas generales del Ejército me con^ 
ceden, como Fiscal de la causa instruida 
contra el Capitán de infautería D. Miguel 
García Parra, por el delito de usurpación 
de atribuciones y esclarecimiento de su 
conducta, por el preseute primer edicto 
llamo ¿ emplazo al referido Capitán para 
que eu el término de 30 días comparez
ca en las Prisioues militares de San 
Francisco á responder á los cargos que 
eu dicha causa le resultan; y de no veri
ficarlo se le seguirá la causa en rebeldía 
y será juzgado por el Consejo de Guerra 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se fijará cu los sitios de 
costumbre y se insertará en la Gaceta y 
Diario de Avisos. 

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 
1886.=Eulogio de Aguirre. 

Juzgados de primera instancia. 

BÜEXAVISTA 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de Bueuavista 
de esta Corte, dictada en la causa que se 
instruye contra José Saavcdra Chapam, 
por el*delito de lesiones, se cita y llama 
por medio del presente edicto, que se iu-
sertará eñ el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, á Amparo Díaz García, de 40 
años de edad, natural de Sevilla, viuda, 
costurera, y que tenia su domicilio en la 
calle de Orilla, núm. 1, piso principal, 
para que dentro del término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía á declarar eu referida causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo pa
sado dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 13 de Octubre de 18S6.=EI 
Juez , Caries María B r u . = E l actuario, 
Matías Aranda. 

CONGRESO 
D. José Domínguez Herráiz, Juez de 

instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Federico Rosado 
Aivar, natural de Puerto Príncipe, veci
no de esta Corte, domiciliada en la calle 
de Preciados, núm. 37, piso cuarto, hijo 
de Federico y de Carmen, de 27 años de 
edad. Teniente de infantería, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á 

contarse desde su inserción en la Gacetl 
di Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se persone en este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan eu la 
causa que coutra el mismo se instruye 
por atentado á uu ageute de la Autoridad; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo ruego á todas las Autorida
des y dependientes de las mismas, proce
dan á la busca y captura del expresado 
sujeto. 

Igualmente y por el mismo término 
de diez días, se cita y llama á D. Manuel 
y D. Enrique Sánchez Mínguez, domici
liados en la calle de Barcelona, núm. 6; 
y á Jul ia y Adela Martínez, Luisa N„ 
María N. y Pilar N., habitantes eu la 
calle de la Biblioteca, núm. 5, cuarto se
gundo, para que como testigos compa
rezcan á declarar eu dicha causa. 

Dada en Madrid á 12 de Octubre de 
1886.=Josó Domínguez Her rá iz .=Fran-
cisco de Paula Mora!es.= Es copia. = 
Francisco de Paula Morales. 

HOSPICIO 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte, Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio. 

Por la preseute requisitoria se cita y 
llama á D. José Spiuelli Souza, hijo de 
Sebastián y María, natural de Bilbao, ve
cino de esta Corte, de 27 años de edad, 
casado, agente de negocios, el cual es de 
estatura alta, delgado, moreno, pelo y 
barba negra, viste trajo de paño pardo á 
rayas, sombrero hongo y botinas, que 
habitó cu la cnlle de líuiz, núm. 8 dupli
cado, piso primero derecha, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias comparezca cu esto 
Juzgado, sito cu la catle del Barquillo, 
número 8 duplicado, piso segundo, á la 
práctica de una diligencia en causa cri
minal que contra el mismo se instruye 
por estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á (odas las Auto
ridades y agentes de policía judicial, que 
supiera el paradero de dicho sujeto, pro
cedan á la captura y conducción á la 
prisión celular, donde quedará á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 1S de Octubre de 
1886.=Fclipc Peña. = El actuario, Ve
nancio Pérez. 

HOSPICIO 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Femando Mirnnda y Mirauda, que 
vivía eu la calle del Desengaño, núm. 1, 
priucipal izquierda, cuya demás filia
ción y circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término do uueve días, á 
contar desde el día eu que tenga lugar 
la inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, se presente en este Juz
gado á respouder de les cargos que le 
resultan eu el sumario que se instruye 
por estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde. 

Asimismo ruego á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía procedan a la busca de dicho sujeto, 
y caso de ser habido á su captura y con
ducción a la prisión celular á disposicióu 
de esie Júzga lo . 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 
1S86.=V.° B . ü = F c l i p e P e ñ a . = E l actua
rio, Juan Gómez Marrodán. 

HOSPITAL 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
del Hospital, en el sumario que se instru
ye por hurto de varios efectos coutra 
Ezequiel Fons de la Peña, ha maudado 
e;i provideucia del día de hoy se cite por 
medio de edictos, que se insertarán en el 
BOLETÍN OFICIAL y Diario de ACÍSJS de 
esta Corte, á Gabriel Bermúdez García, 
de 32 años, casado, herrero, natural de 
Sevilla, á José López y á uu tal Antonio, 

paisano del primero, para q Q e e Q . 
mino de seis días siguientes al e 

presente sea inserto comparezcan <£l* 
Juzgado á prestar declaración: baioa 
cibimiento que de no hacerlo les n- " 
el perjuicio que haya lugar. P a r *r i 

Madrid 9 de Octubre de 1$S$ 
actuario. Francisco Cabrero de Frut^T 

UNIVERSIDAD 

En el Juzgado de primera ¡m»tanc¡a<U! 
distrito de la Universidad de esta Corte 
mi Escribanía, penden autos ejecutivo»? 
solicitud de D. Eduardo Domíne-am. 
D. Felipe Yebes Prudencio, y en e l ¡ ^ a 

dente de pobreza de éste se ha díctalo 1 
siguiente . 

«Providencia, Juez Sr. Esquer.—}u 
drid 7 de Octubre de 1880.—Por pre$«a. 
tado el anterior escrito, únase a [oí* 
autos de su razón, requiérase á 
Felipe Yebes y Prudencio, para que den. 
tro del término de quinto día couai»! 
ne en Escribanía la suma do 384 £ 
setas á que ascienden las costas tasáis 
y en que fué condenado por la gg. 
porioridad, corno deveugadas á su ¡c». 
tancia en concepto de pobre, en el pleito 
seguido contra el mismo por 1). Eduardo 
Domínguez; bajo apercibimiento qac j e 

no verificarlo so procederá ú su ixacciúo 
por la vía de apremio, y á la vez hágAi*. 
le saber el desistimiento quo de su re
presentación hace el Procurador D. Jo*{ 
Cirilo Díaz, para que dentro del propio 
término de quinto día habilite otro «a 
forma si viere convenirle; apercibido 
igualmente que de no realizarlo te en
tenderán las diligencias sucesivas couloi 
estrados del Juzgado; y mediante á íg. 
uorarsc la actual residencia del D. Felipa 
Yebes, hágasele el requerimiento y noti-
licación acordados, publicándose Is pro» 
senté en los tres periódicos oficialti do 
esta Corte, dándose cueuta á seguida 
que transcurra <1 término fijado. Asilo 
manda y firma S. S., doy fe, Esquer.»» 
Ante mi, Fermín Suárez y Jiménez..» 

Es copia para insertar en el BOLETÍS 
OFICIAL de esta proviucia.=El Escriba* 
no, Fermín Suárez y Jiménez. 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia del Sr. Do*-
Cándido Rodríguez de Celis, Jaez de I B I * 

trucción de esta villa de Colmenar Viejo 
y eu partido, dictada cou esta fecha ett 
causa cnmiual que se iustruye ea etll 
Juzgado por muerte de DomingoGoott-
loz Pérez, obrero en la coustruccióu do 
ferrocarril de Villalba á Segovia, se ci* 
y llama al testigo Euriquc Linares L*-
pez, natural de Vilar de la Cuiüa, Ayoo» 
tamieuto de Fonsagrada, provincia • 
Lugo, de 22 años de edad, de oficio jof* 
nalero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho día».» 
coutar desde la inserción de esto eüicw 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincjtj 
Gaceta de Madrid, comparezca en e*J 
Juzgado ó mar.ifie?te su paradero c o n » 
fin de ampliarle su declaración en aje ^ 
causa; apercibido que de no u f t C * r ' 
parará el perjuicio á que hubiere in 3 •• 

Colmenar Viejo 15 de Oc tub re* 
1$86.=V.° B . u = El Juez de , u S { í , u í ¿ ¡ J 
Cáudido Rodríguez de Celis.=Ll & 
baño, Bonifacio Quintana. 

T r i b u n a l d o oposición©* 

ú la* cátedras d-: latín y .asteUa.to c^3giff 
en los Juzjados de Póntcveilra, Po4tfrt^ 
y Maltón. 

La presentación de los señores opo*1**" 
res á dichas cátedras para el 2ó del 
tual, verificar ei sorteo de trincas v ^ 
comienzo á los ejercicios, se suspende 
ta nuevo aviso. 

Lo que se anuncia para conocí*01 

de los interesados. , gj 
Madrid 22 de Octubre de 18$6 '*¿ 

Presidente del Tribuna!, Eduardo P»-

. • ¡jj»^ 
MADRID: l$$6.-E*cueU üpogrific* 


